
Expediente: ALHAMBRA2025/451

DECRETO

Extracto: CORRECCIÓN DE ERRORES

DECRETO.- 

CORRECIÓN DE ERRORES EN LA APROBACIÓN DE LAS BASES CORRESPONDIENTES A LA 
FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL.

Publicada las bases para la formación de una bolsa de empleo temporal para el Ayuntamiento de  
Alhambra con fecha 25 de Junio de 2025, y en virtud del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  detectado 
error en la baremación de méritos del apartado correspondiente a la “experiencia”,

DONDE DICE:

b) Experiencia: hasta un máximo de 7 puntos
Por haber prestado servicios como peón 
servicios múltiples en la Administración 
Pública

0,60 puntos por año o fracción superior a 6 meses

Por haber prestado servicio como peón 
servicios múltiples en la empresa privada

0,20 puntos por año o fracción superior a 6 meses

DEBE DECIR:

b) Experiencia: hasta un máximo de 7 puntos
Por haber prestado servicios como peón 
servicios múltiples en la Administración 
Pública

0,1 puntos por mes trabajado

Por haber prestado servicio como peón 
servicios múltiples en la empresa privada

0,03 por mes trabajado

SEGUNDO Publíquese  el  contenido  de  la  presente  resolución  en  el  tablón  de  anuncios  del 
Ayuntamiento, señalándose un plazo de diez días hábiles desde el día siguiente a la publicación para 
su  subsanación,  dando  cumplimiento  al  artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si no hubiera reclamaciones o subsanaciones,  la lista provisional se elevará automáticamente a 
definitiva.

LA ALCALDIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://pase.dipucr.es/083-alhambra página 1
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